QUIEREN QUE SEAMOS COMO LOS VAMPIROS 

SOLIDARIDAD CON LOS CARTONEROS BAHIENSES
 
3 de abril del 2007

En Bahía Blanca se ha iniciado por decreto la "normalización de la actividad" que desarrollan los cartoneros, limitando los horarios para la recuperación de materiales provenientes de los residuos domiciliarios. 

Si bien los cartoneros no están en desacuerdo con la "normalización", consideran que la delimitación de calles y horarios los perjudica. "No podemos entrar ni siquiera al Parque de Mayo. Quieren que seamos como los vampiros, que andemos solamente de noche. Es imposible". 

Por eso se movilizaron el Viernes 16 a la Municipalidad y entregaron un petitorio donde señalan entre otras cuestiones que la "actividad de por sí es insalubre y mal remunerada", pero al no tener trabajo es lo único que queda por hacer.

Por eso reclaman a la comuna:

• Libertad horaria, pero con respeto a los momentos pico del tránsito bahiense, establecidos entre las 11.30 y las 13 y entre las 20 y las 21. 

• Creación de fuentes de trabajo a partir de bolsas de empleo administradas por los cartoneros y destinadas al acondicionamiento y refacción de carros y a la construcción de playones acopiadores.

• Prórroga de las sanciones hasta que se inicien cursos de educación vial, seguridad e higiene, incluida la entrega de materiales necesarios. 

• Inexpropiabilidad de carros y caballos.

• Respaldo económico municipal para la formación de una cooperativa. Bajo el control de los mismos cartoneros, servirá para organizar el funcionamiento de los playones y la venta del material reunido. 

"Hasta tanto se cumpla con estas reivindicaciones básicas, exigimos la inmediata implantación de un subsidio extraordinario de 450 pesos, por los inconvenientes suscitados a raíz del decreto reglamentario". 

El Movimiento Nacional de Trabajadores Cartoneros, Recicladores y Organizaciones Sociales se solidariza con el reclamo justo de los compañeros y señala que toda "normalización" se debe realizar en base a la Ley 13.592 de Gestión de RSU, sancionada en la Provincia de Buenos Aires el 20 de diciembre de 2006, donde se expresa que los Municipios deben contemplar en sus planes "la existencia de circuitos informales de recolección y RECUPERACIÓN con el fin de incorporarlos al sistema de gestión integral" (Art. 6º). Y esto se debe hacer respetando la opinión de los trabajadores cartoneros. Por eso saludamos las palabras del compañero Hugo Dubois (delegado de los barrios Villa Ressia y Noroeste) "...no queremos entrar en discusión con la sociedad a través de cortes y manifestaciones. Creo que hablando podemos llegar a un acuerdo". Esperamos que estas palabras las autoridades la tomen como ejemplo y no utilicen viejas practicas que hace tres décadas vivimos los argentinos. 

Buenos Aires 18 de Marzo de 2007

CRyOS Movimiento Nacional de Trabajadores Cartoneros, Recicladores y Organizaciones Sociales de Argentina 
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Ud. puede conocer el contenido: Ley 13.592 de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y también puede leer nuestra posición en: Opinión ante la Ley 13.592
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